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JUSTIFICACION DE VOTO PRORROGA ESTADO DE EXCEPCION 
ARAUCANIA 
 
Sr. Presidente: 
 
Valga esta oportunidad, en que emitimos nuestro voto para la prórroga del estado 
de excepción constitucional en la Araucanía, para hacer presente, a la Sra. 
Ministra de Gobierno, de la necesidad de fortalecer la normativa y la 
institucionalidad que en materia de seguridad pública, nuestro país necesita 
imperiosamente. 
 
En ese contexto, las actuaciones de jueces de garantía en las regiones de la 
Araucanía y de Arica y Parinacota, plasmadas en resoluciones que dejan en la 
mas completa desprotección a los testigos protegidos, debe llamar toda nuestra 
atención. 
 
Es por ello que la semana pasada presenté un proyecto de ley de reforma del 
Código Procesal Penal para empoderar a los testigos protegidos de su derecho a 
la protección que le debe el Estado y que la decisión de dejar sin efecto sus 
medidas de protección, no pueda ser adoptada por los Jueces de Garantía sin 
escuchar a los propios testigos y sin que esa decisión  no sea realizada por la 
Corte de Apelaciones respectiva. 
 
Es urgente, Sra. Ministra, que el gobierno patrocine este proyecto de ley y le 
imprima la máxima urgencia en su tramitación. El daño que se ha hecho a la 
esfera de resguardo que se les ofrece a los testigos protegidos tendrá nefastas 
consecuencias sino robustecemos las medidas legales que garantizan su 
protección. 
 
La protección de los testigos protegidos es un deber de todos y la vulneración de 
sus derechos causa un grave daño a la prevención, persecución y castigo de los 
delitos en general pero por sobre todo de los delitos realizados por bandas 
criminales en nuestro país. 



Es evidente que el respeto por el principio de la separación de poderes y la 
independencia del poder judicial es algo que todos debemos contribuir a fortalecer, 
pero forma parte de nuestra responsabilidad como legisladores y del Poder 
Ejecutivo como co-legislador de dotar a los jueces de nuestro país de normas 
claras que disminuyan la discrecionalidad en una materia tan importante como lo 
es la protección de testigos. 
 
Por otra parte, surge la interrogante respecto de la utilidad de seguir prorrogando 
un estado de excepción que busca resguardar el estado de derecho, en una 
región determinada, en circunstancias que gracias al veto a la ley de 
usurpaciones, presentado por el gobierno, nos veremos, en los próximos días 
inmersos en una discusión por proteger, precisamente, frente a cada acto de 
usurpación la protección de derechos. 
 
Es una muy mala señal relativizar la protección de los derechos de quienes son 
víctimas de usurpación y generar una situación de debilidad en la respuesta que 
se pueda dar frente a este tipo de hechos. Las usurpaciones en las regiones de 
nuestro país son cosa de todos los días frente a la pasividad de las autoridades 
que no protegen la propiedad pública. En los loteos de terrenos usurpados se 
generan verdaderas mafias de comercialización de los propios terrenos y son el 
escenario propicio para la actuación y articulación de bandas criminales. 
 
No podemos debilitar la lucha contra este tipo de delitos y el veto del Presidente 
Boric a la ley de usurpaciones le hace un muy flaco favor a una tarea en que nos 
debemos comprometer todos transversalmente. 
 
SUGERENCIA: Me abstengo Sr. Presidente. 
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PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE 
MODIFICA LA LEY N° 21.075, QUE REGULA LA RECOLECCIÓN, 
REUTILIZACIÓN Y DISPOSICIÓN DE AGUAS GRISES, PARA FOMENTAR LA 
REUTILIZACIÓN DE AGUAS GRISES EN LA AGRICULTURA (BOLETÍN N° 
15.765-12). 
 
JUSTIFICACION DE VOTO: 
 
Sr. Presidente: 
 
Este proyecto de ley busca ampliar la recolección, reutilización y disposición de 
aguas grises con el fin de regar de especies arbóreas o arbustivas frutales, 
cereales, cultivos industriales, viveros, cultivos de plantas leñosas, cultivos 
ornamentales, cultivos de flores, praderas o empastadas y producción de semillas, 
entre otras. 
 
La implementación de este proyecto de ley pasa contar con los recursos 
suficientes para financiar sistemas de reutilización de aguas grises tratadas de uso 
agropecuario y para ello es fundamental lo que disponga la Ley de Presupuestos. 
 
Para ello, es fundamental el compromiso del Ministerio de Hacienda y del 
Ministerio de Agricultura para que esta reutilización se materialice de forma 
adecuada, favoreciendo a l sector agrícola de nuestro país. 
 
SUGERENCIA: Manifiesto mi voto a favor 
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PROYECTO DE LEY QUE FLEXIBILIZA LOS REQUISITOS DE ACCESO, 
INCREMENTA EL MONTO DE LAS PRESTACIONES AL SEGURO DE 
DESEMPLEO DE LA LEY Nº 19.728 Y ESTABLECE OTRAS MODIFICACIONES 
QUE INDICA 
 
JUSTIFICACION DE VOTO 
 
Sr. Presidente: 
   
Este proyecto de ley tiene por objeto respaldar a los trabajadores en las difíciles 
circunstancias que deben enfrentar cuando pierden su empleo, entregándole 
ingresos con cargo a la Cuenta Individual por Cesantía, facilitar el acceso al Fondo 
de Cesantía Solidario, prestándole, asimismo la posibilidad de capacitarse con el 
objeto de buscar nuevas oportunidades laborales. 
   
Para este efecto, se propone disminuir el número mínimo de cotizaciones exigidas 
para tener acceso a las prestaciones con cargo a la Cuenta Individual por 
Cesantía de 12 a 10 en caso de trabajadores con contrato indefinido y de 6 a 5 en 
el caso de trabajadores con contrato a plazo fijo. En este mismo sentido se 
incrementan los beneficios por cesantía con cargo al CIC y con cargo al FCS. 
   
La vigencia de estos beneficios será desde el primer día del mes subsiguiente a su 
publicación en el Diario Oficial. 
   
Es importante destacar la modernización de nuestra legislación que introduce este 
proyecto de ley al establecer menores requisitos de acceso y beneficios para los 
trabajadores que hayan quedado desempleados en una zona declarada en estado 
de catástrofe por calamidad pública o alerta sanitaria que implique paralización de 
actividades, los cual es relevante puesto que las apremiantes necesidades que 
surgen cuando ocurren catástrofes naturales o sanitarias y que se ven agravadas 
por la paralización de actividades económicas y consiguiente pérdida de empleo. 
   
Los avances contenidos en la ley, entre los cuales se encuentra el reemplazo del 
“apresto laboral” por un concepto que incluye la “intermediación laboral” aumenta 



las posibilidades de empleabilidad futura de los trabajadores que han perdido su 
fuente laboral, otorgando al Servicio Nacional de Capacitación y Empleo la 
administración y fiscalización programas financiados con el Fondo de Cesantía 
Solidario. 
 
SUGERENCIA: Por estas razones Sr. Presidente, manifiesto mi aprobación a 
este proyecto de ley que implica un respaldo a los trabajadores de nuestro 
país. 
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BORRADOR PROYECTO DE ACUERDO COMISION DE AGRICULTURA DEL 
SENADO 
 
Antecedentes.  
 
Los miembros de la Comisión de Agricultura del Senado de la República, 
Senadores Iván Flores García (Presidente de la Comisión), José Miguel Durana 
Semir, Juan Castro Prieto, Alejandra Sepúlveda Orbenes y el Senador José Migue 
Insulza ( en representación de la Senadora Paulina Vodanovic Rojas),  se 
constituyeron en la ciudad de Arica, en fecha 5 de octubre del presente y en 
sesión especial, desarrollada en las oficinas del Gobierno Regional de Arica y 
Parinacota y posteriormente, en las instalaciones del Embalse Chironta, 
escucharon las exposiciones de las autoridades y representantes del sector 
privado relacionadas a la realidad, problemas y desafíos de la agricultura y 
ganadería en la Región de Arica y Parinacota. 
 
De lo expuesto por los diversos sectores relacionados al quehacer agrícola y 
ganadero de la Región XV de nuestro país, los miembros de la Comisión de 
Agricultura del Senado de la República han podido constatar la vital importancia 
que tiene esta Región, en el abastecimiento de alimentos para gran parte del 
territorio nacional y la urgente necesidad de atender los problemas que debe 
enfrentar en su producción, transporte, comercialización y sostenibilidad, lo cual 
refleja, en muchos de los casos una ausencia de una acción decidida por parte del 
Estado y de políticas permanentes en la materia. 
 
Acuerdo: 
 
Es por ello que, la Comisión de Agricultura del Senado de la República acuerda 
convocar a una serie de sesiones especiales para tratar en forma detallada, con 
las autoridades que en cada caso lo ameriten, los distintos problemas que le han 
sido planteados, respondiendo de esta manera a los compromisos asumidos con 
los representantes de la comunidad ariqueña y parinacotense que expusieron ante 
la Comisión, priorizándose las siguientes sesiones: 



a) Convocar al Sr. Ministro de Relaciones Exteriores y al Director Nacional de 
Fronteras y Límites (DIFROL) para que den cuenta a la Comisión de 
Agricultura de las acciones desarrolladas por dichas reparticiones de 
Estado en la protección de los recursos hídricos de la Región de Arica y 
Parinacota frente a la sobreexplotación realizada por ciudadanos peruanos 
en la zona fronteriza entre ambos países, a través de la construcción de 
pozos y canales ilegales en territorio peruano, afectándose proyectos 
agrícolas en territorio chileno como por ejemplo “Pampa Concordia”, 
secando bofedales en la Comuna de General Lagos como consecuencia 
del aumento artificial del canal Uchusuma que abastece la ciudad peruana 
de Tacna y de la actividad minera peruana, alterándose el cauce natural de 
las vertientes cordilleranas y generando efectos contaminantes en territorio 
chileno, con transgresión a los acuerdos suscritos por ambos estados como 
el Tratado de Lima de 1929 y las normas de derecho internacional que 
rigen la materia. 

 
b) Convocar a la Ministra de Medio Ambiente a los efectos de tratar la 

problemática generada por la contaminación provocada por proyectos 
mineros peruanos en la zona fronteriza con Chile y los efectos que esta 
actividad tiene sobre la contaminación de las aguas de diversos afluentes y 
bofedales, en especial, los afluentes que abastecen el río Lluta, así como 
las políticas desarrolladas por el Estado para la protección de los recursos 
hídricos de la región de Arica y Parinacota, esenciales para la actividad 
agrícola. 

 
c) Convocar a la Sra. Ministra de Bienes Nacionales a los efectos de tratar la 

política de asignación y arriendo de suelo agrícola en la región de Arica y 
Parinacota, considerando sus particularidades especiales y las necesidades 
de los pequeños agricultores de la región y la escasez de superficie apta 
para el desarrollo agrícola. Asimismo, las acciones desarrolladas por esa 
cartera de Estado destinada a la protección de terrenos con aptitud agrícola 
del avasallamiento producido por tomas de terrenos ilegales, eventos 
incrementados por el fenómeno de la inmigración irregular. 

 
d) Convocar al Sr. Ministro de Agricultura conjuntamente con el Director del 

Servicio Agrícola y Ganadero a los efectos de analizar la importancia 
nacional que en materia agrícola tiene la Región de Arica y Parinacota, la 
implementación de una política de Estado que permita que la misma sea 
considerada como una región agrícola de forma tan que sea destinataria de 
recursos tendientes a la protección del suelo agrícola en sus valles de 
Azapa, Camarones, Chaca, Codpa, Lluta, Pampa Algodonal y Timar. 
Proteger la superficie y suelo agrícola del avasallamiento de loteadores y de 
la explotación de recursos hídricos con fines distintos a la agricultura, 
considerándola una Región en emergencia hídrica de carácter permanente. 
Implementar políticas tendientes al fomento de la ganadería camélida y a la 
construcción, en coordinación con las autoridades sanitarias 
correspondientes, de un matadero que contribuya al desarrollo ganadero de 



la Región, en especial en la Provincia de Parinacota. Asimismo, analizar y 
generar la normativa necesaria para fortalecer a Arica como una frontera 
fitosanitaria frente al ingreso ilegal de productos agrícolas provenientes de 
países fronterizos por pasos no habilitados con transgresión del control de 
las autoridades locales y la eficacia de las sanciones que se aplican ante 
las transgresión de las normas actualmente vigentes. 

 
e) Convocar al Ministro de Hacienda a los efectos de analizar las 

modificaciones normativas al Régimen de Zona Franca que sean 
necesarias, para facilitar y desburocratizar la exportación de productos 
agrícolas producidos en la Región de Arica y Parinacota.  

 
f) Convocar al Ministerio de Obras Públicas y Director General de Aeronaútica 

Civil a los efectos de que se analice la habilitación del aeropuerto de Arica 
para la realización de exportaciones de productos agrícolas así como la 
consideración de las políticas de estado y normativa que permita el 
cabotaje de productos agrícolas en el Puerto de Arica. 
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PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, SOBRE 
SEGURIDAD PRIVADA. (BOLETÍN Nº 6.639-25) 
 
JUSTIFICACION DE VOTO 
 
Sr. Presidente: 
 
El objeto de esta norma es la regulación de la seguridad privada, definiéndose que 
en un solo cuerpo legal se establece un marco legal de esta actividad que dada 
las condiciones e inseguridad que vivimos, cada vez es más recurrente. 
 
No se trata de reemplazar la labor que en materia de seguridad que le 
corresponde al Estado, sino de regular cuando dichas labores las realizan los 
privados como un complemento o en ausencia de la actividad estatal. 
 
El ámbito de acción de las empresas de seguridad privada es la protección de 
personas, bienes y procesos productivos.  
Es por ello que su regulación para que estas labores sean desarrolladas por 
personas o jurídicas de derecho privado en la forma y condiciones que establece 
la ley, es fundamental. 
 
De esta forma, la autoridad fiscalizadora de este tipo de empresas corresponderá 
a Carabineros de Chile, sin perjuicio de la autoridad institucional respectiva, 
cuando se trate de entidades ubicadas en puertos, aeropuertos o sometidos a la 
autoridad militar, marítima o aeronáutica. Sin perjuicio que las normas e 
instrucciones pertinentes serán dictadas por el Ministerio que se encuentre 
encargado de la Seguridad Pública. 
 
La importancia de esta actividad y su creciente contratación en nuestro país como 
herramienta válida para generar mayores condiciones de seguridad hacen 
absolutamente pertinente la aprobación de este proyecto de ley. 
 
SUGERENCIA: Manifiesto mi aprobación a este proyecto de ley. 
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PROYECTO DE INTERVENCION 
 
Sr. Presidente: 
 
Los miembros de la Comisión de Agricultura del Senado de la República, 
Senadores Iván Flores García (Presidente de la Comisión), José Miguel Durana 
Semir, Juan Castro Prieto, Alejandra Sepúlveda Orbenes y el Senador José Migue 
Insulza ( en representación de la Senadora Paulina Vodanovic Rojas),  se 
constituyeron en la ciudad de Arica, en fecha 5 de octubre del presente y en 
sesión especial, desarrollada en las oficinas del Gobierno Regional de Arica y 
Parinacota y posteriormente, en las instalaciones del Embalse Chironta, 
escucharon las exposiciones de las autoridades y representantes del sector 
privado relacionadas a la realidad, problemas y desafíos de la agricultura y 
ganadería en la Región de Arica y Parinacota. 
 
De lo expuesto por los diversos sectores relacionados al quehacer agrícola y 
ganadero de la Región XV de nuestro país, los miembros de la Comisión de 
Agricultura del Senado de la República han podido constatar la vital importancia 
que tiene esta Región, en la cadena de abastecimiento de alimentos para gran 
parte del territorio nacional y la urgente necesidad de atender los problemas que 
debe enfrentar en su producción, transporte, comercialización y sostenibilidad, lo 
cual refleja, en muchos de los casos una ausencia de una acción decidida por 
parte del Estado y de políticas permanentes en la materia. 
 
La comparecencia de la Comisión de Agricultura ante la comunidad de Arica y 
Parinacota es un ejemplo que debe seguir. Las Comisiones del Senado deben ir a 
Regiones, escuchar a la gente, empaparse de sus problemas y ser partícipes 
proactivos en la búsqueda de soluciones a través de la generación de normas que 
sea útiles para estos fines. 
 
Es por ello que del trabajo desarrollado por la Comisión de Agricultura del Senado 
de la República surge la necesidad de interpelar a diversas instancias el poder 
ejecutivo a los efectos de que presten atención prioritaria a las necesidades que 
en materia agrícola y ganadera tiene la Región de Arica y Parinacota y en con ese 



objetivo, solicito que a través de la presidencia del Senado se pueda enviar los 
siguientes oficios: 
 

- Se oficie al Ministro de Relaciones Exteriores y al Director Nacional de 
Fronteras y Límites (DIFROL) para que informen  sobre las acciones 
desarrolladas por dichas reparticiones de Estado para la protección de los 
recursos hídricos de la Región de Arica y Parinacota frente a la 
sobreexplotación realizada por ciudadanos peruanos en la zona fronteriza 
entre ambos países, a través de la construcción de pozos y canales ilegales 
en territorio peruano, afectándose proyectos agrícolas en territorio chileno 
como por ejemplo “Pampa Concordia”, secando bofedales en la Comuna de 
General Lagos como consecuencia del aumento artificial del canal 
Uchusuma que abastece la ciudad peruana de Tacna y de la actividad 
minera peruana, alterándose el cauce natural de las vertientes cordilleranas 
y generando efectos contaminantes en territorio chileno, con transgresión a 
los acuerdos suscritos por ambos estados como el Tratado de Lima de 
1929 y las normas de derecho internacional que rigen la materia. 
 

- Oficiar a la Ministra de Medio Ambiente a los efectos de tratar la 
problemática generada por la contaminación provocada por proyectos 
mineros peruanos en la zona fronteriza con Chile y los efectos que esta 
actividad tiene sobre la contaminación de las aguas de diversos afluentes y 
bofedales, en especial, los afluentes que abastecen el río Lluta. 
 

- Oficiar a la Ministra de Bienes Nacionales a los efectos de tratar la política 
de asignación y arriendo de suelo agrícola en la región de Arica y 
Parinacota, considerando sus particularidades especiales y las necesidades 
de los pequeños agricultores de la región y la escasez de superficie apta 
para el desarrollo agrícola. Asimismo, las acciones desarrolladas para 
cumplir con la compensación de terrenos comprometida a los agricultores 
de LLuta en el año 2001 y que a la fecha se encuentra pendiente por parte 
del Estado. 
 

- Oficiar al Sr. Ministro de Agricultura y al Director del Servicio Agrícola y 
Ganadero y la Comisión Nacional de Riego a los efectos de implementar  
una política de Estado que permita que la Región de Arica y Parinacota sea 
considerada como una región agrícola de forma tan que sea destinataria de 
recursos tendientes a la protección del suelo agrícola en sus valles y se 
declare como zona de emergencia hídrica de carácter permanente, dadas 
sus características especiales y el cercenamiento de sus recursos hídricos 
como consecuencia del Tratado de Lima de 1929. 
 

- Asimismo, se oficie al Ministro de Agricultura para que en el año 2024 se 
realce el Año Internacional de la Ganadería Camélida, se incentive la 
crianza de ganado camélido, se regule su exportación y en coordinación 
con las autoridades sanitarias correspondientes, se construya un matadero 



que contribuya al desarrollo ganadero de la Región, en especial en la 
Provincia de Parinacota. 
 

- Se oficie al Servicio Agrícola y Ganadero para analizar y generar la 
normativa necesaria para fortalecer a Arica como una frontera fitosanitaria 
frente al ingreso ilegal de productos agrícolas provenientes de países 
fronterizos por pasos no habilitados con transgresión del control de las 
autoridades locales y la eficacia de las sanciones que se aplican ante las 
transgresión de las normas actualmente vigentes. 
 

- Se oficie al Ministro de Hacienda a los efectos de analizar las 
modificaciones normativas al Régimen de Zona Franca que sean 
necesarias, para facilitar y desburocratizar la exportación de productos 
agrícolas producidos en la Región de Arica y Parinacota y se destinen 
recursos y dicten las normas pertinentes para la implementación de un 
Centro Exportador de productos agrícolas de la región. 
 

- Se oficie al Ministerio de Obras Públicas y Director General de Aeronaútica 
Civil a los efectos de que se analice la habilitación del aeropuerto de Arica 
para la realización de exportaciones de productos agrícolas así como la 
consideración de las políticas de estado y normativa que permita el 
cabotaje de productos agrícolas en el Puerto de Arica. 

 
Muchas gracias señor Presidente. 
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PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, SOBRE 
SEGURIDAD PRIVADA. (BOLETÍN Nº 6.639-25) 
 
JUSTIFICACION DE VOTO 
 
Sr. Presidente: 
 
El objeto de esta norma es la regulación de la seguridad privada, definiéndose que 
en un solo cuerpo legal se establece un marco legal de esta actividad que dada 
las condiciones e inseguridad que vivimos, cada vez es más recurrente. 
 
No se trata de reemplazar la labor que en materia de seguridad que le 
corresponde al Estado, sino de regular cuando dichas labores las realizan los 
privados como un complemento o en ausencia de la actividad estatal. 
 
El ámbito de acción de las empresas de seguridad privada es la protección de 
personas, bienes y procesos productivos.  
 
Es por ello que su regulación para que estas labores sean desarrolladas por 
personas o jurídicas de derecho privado en la forma y condiciones que establece 
la ley, es fundamental. 
 
De esta forma, la autoridad fiscalizadora de este tipo de empresas corresponderá 
a Carabineros de Chile, sin perjuicio de la autoridad institucional respectiva, 
cuando se trate de entidades ubicadas en puertos, aeropuertos o sometidos a la 
autoridad militar, marítima o aeronáutica. Sin perjuicio que las normas e 
instrucciones pertinentes serán dictadas por el Ministerio que se encuentre 
encargado de la Seguridad Pública. 
 
La importancia de esta actividad y su creciente contratación en nuestro país como 
herramienta válida para generar mayores condiciones de seguridad hacen 
absolutamente pertinente la aprobación de este proyecto de ley. 
 
SUGERENCIA: Manifiesto mi aprobación a este proyecto de ley. 
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PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE 
MODIFICA LA LEY N° 19.712, DEL DEPORTE, PARA IMPONER, A QUIENES 
EJERZAN FUNCIONES AL INTERIOR DE UNA ORGANIZACIÓN DEPORTIVA, 
LA PENA ACCESORIA DE INHABILITACIÓN ABSOLUTA PERPETUA PARA 
EL DESEMPEÑO DE TALES CARGOS O FUNCIONES, EN CASO DE 
INCURRIR EN LOS DELITOS QUE INDICA 
 
BOLETÍN N° 13.222-29 
 
JUSTIFICACION DE VOTO 
 
Sr. Presidente: 
 
La probidad en general y en especial de las personas que ejercen alguna función 
de representación es un valor que debemos proteger y promover. Dentro de ese 
marco, la honestidad de quienes desempeñen funciones en organizaciones 
deportivas tienden a garantizar que los principios que inspiran la práctica deportiva 
no se vean empañados por escándalos que corrupción que terminan afectando la 
sana competencia y fundamentalmente a los propios deportistas y sus familias, 
quienes antes estos hechos terminan dejando su actividad. 
 
Es por ello que la imposición de penas debe, como bien señala el proyecto ir 
acompañada de la inhabilitación absoluta y perpetua para el ejercicio de cargos 
directivos así como empleos, oficios o profesiones en las organizaciones 
deportivas. 
 
Para ello, una vez que esté ejecutoriada la sentencia definitiva, esta deberá ser 
comunicada al Instituto Nacional del Deporte para su adecuado cumplimiento. 
 
SUGERENCIA: Manifiesto mi aprobación a este proyecto de ley. 



DE: César Antonio Quiroga Soria 
 Abogado  
 Asesor Legislativo Externo, Senador José Miguel Durana Semir 
 
PARA: José Miguel Durana Semir  
 Senador 
 Región XV, Arica y Parinacota 
 
MATERIA: Sobre documentos exigidos en Notarías 

 
FECHA: Octubre de 2023 

 

 
PROYECTO DE LEY, EN PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE 
MODIFICA EL ARTÍCULO 444 DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE TRIBUNALES, 
CON EL OBJETO DE PROHIBIR A LOS NOTARIOS Y CONSERVADORES 
EXIGIR CERTIFICADOS O DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL ESTADO 
MENTAL O LUCIDEZ DE PERSONAS MAYORES PARA LA CELEBRACIÓN DE 
ACTOS O CONTRATOS. 
 (BOLETÍN Nº 14.711-07) 
 
Sr. Presidente: 
 
La protección de los adultos mayores en nuestro país, implica el pleno respeto a 
su dignidad en todos los actos que ellos realicen y el respeto de su voluntad. El 
hecho de cumplir una cierta edad, no puede significar que a una persona se la 
estigmatice con una sospecha de interdicción. 
 
En nuestro país, lamentablemente se ha generalizado la práctica de someter a las 
personas adultas mayores a requerimientos de documentos y certificados médicos 
con el objeto de acreditar su estado mental o lucidez.  
 
Esta exigencia, en muchas oportunidades no puede ser cumplida porque o esta 
asociada a un costo o está ligada a un desplazamiento que el adulto mayor no 
necesariamente puede cumplir. 
 
Es por ello que la sola edad que tenga una persona no puede generar que los 
Notarios pidan documentos adicionales para acreditar la lucidez. Esa acción 
genera desigualdad y un evidente trato discriminatorio que debemos corregir. 
 
Ese es el sentido de este proyecto de ley que hemos presentado a su 
consideración a través de esta moción parlamentaria, aplicándose una sanción a 
quienes insistan con estas prácticas que afectan, sensiblemente, a los adultos 
mayores de nuestro país. 
 
SUGERENCIA: Manifiesto mi aprobación a este proyecto de ley. 



DE: César Antonio Quiroga Soria 
 Abogado  
 Asesor Legislativo Externo, Senador José Miguel Durana Semir 
 
PARA: José Miguel Durana Semir  
 Senador 
 Región XV, Arica y Parinacota 
 
MATERIA: Sobre Conciliación de la Vida Personal, Familiar y Laboral 

 
FECHA: Octubre de 2023 

 

 
PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL CÓDIGO DEL TRABAJO EN 
MATERIAS DE CONCILIACIÓN DE LA VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y 
LABORAL (BOLETINES N°S 16.092-13, 15.809-13, 15.106-13, 15.972-13 Y 
15.702-13, REFUNDIDOS) 
 
JUSTIFICACION DE VOTO 
 
Sr. Presidente: 
                        
El fortalecimiento de la vida familiar, a través de la dictación de normas que 
permitan compatibilizar la vida familiar con las labores propias del trabajo es 
fundamental para una sociedad que considera que la familia es el núcleo 
fundamental de la sociedad. 
                        
En ese contexto, la presencia de los padres trabajadores así como el cuidado y 
preservación de la vida familiar en época de vacaciones escolares de niños o 
niñas menores de catorce años así como los adolescentes menores de 18 años 
con discapacidad o en situación de dependencia severa o moderada es 
fundamental. Asimismo, durante el periodo de vacaciones definidas por el 
Ministerio de Educación y cuando la naturaleza de las funciones lo permita y la 
empresa funciones en un horario que lo permita las personas trabajadores tendrán 
derecho a que se modifique transitoriamente los turnos o la distribución de la 
jornada diaria y semanal, acompañando para ello y realizando la solicitud con la 
anticipación establecida por la norma. El empleador podrá fórmula alternativa o 
rechazar la propuesta, acreditando las circunstancias que justifiquen la respuesta. 
                       
La implementación del teletrabajo o trabajo a distancia en todos los casos que 
establece el proyecto de ley es una alternativa que hemos aprendido a utilizar con 
motivo de la pandemia y que en muchos casos nos ha hecho valorar la presencia 
de los trabajadores y trabajadoras en sus hogares cuando sus deberes de cuidado 
o asistencia así lo ameriten. 
                        



Es evidente que estos beneficios no se aplicarán a los trabajadores que tengan 
poder para representar a sus empleadores como son gerentes, subgerentes, 
agentes o apoderados. 
 
SUGERENCIA: Es por el gran avance que representa para los derechos de 
los trabajadores y trabajadoras, este proyecto de ley, manifiesto mi 
aprobación. 



DE: César Antonio Quiroga Soria 
 Abogado  
 Asesor Legislativo Externo, Senador José Miguel Durana Semir 
 
PARA: José Miguel Durana Semir  
 Senador 
 Región XV, Arica y Parinacota 
 
MATERIA: Veto Ley Usurpaciones 

 
FECHA: Octubre de 2023 

 

 
PROYECTO DE INTERVENCION VETO LEY DE USURPACIONES 
 
SR. PRESIDENTE: 
 
Hoy nos encontramos votando el veto a la ley de usurpaciones realizado por el 
gobierno del Presidente Boric y muchos tenemos la sensación de que más que 
opiniones encontradas que pueden surgir en el debate legislativo destinadas a 
enriquecer un proyecto de ley en beneficio de toda la comunidad, nos 
encontramos ante un gobierno que ve, definitivamente, el mundo al revés. 
 
Hemos escuchado que el veto del gobierno estaría inspirado en el Estado de 
Derecho y la realidad nos demuestra que nuestro Estado de Derecho, el cual 
todos tenemos el deber de defender, incluido el gobierno, se ve seriamente 
amenazado y ante ello, quienes están llamados a su defensa y a hacer prevalecer 
las normas, se enredan en discusiones ideológicas y cuestionamientos al interior 
de sus conglomerados políticos que, inspiradas en un temor a ejercer la autoridad, 
terminan por no hacer nada frente al drama ciudadano que esto conlleva. 
 
La ley de usurpaciones, así como fue concebida por este Congreso es una 
respuesta firme y contundente frente al fenómeno que implican las tomas ilegales 
y que, en muchas regiones, en especial del norte de nuestro país, adquiere 
dimensiones inmanejables, con nefastas consecuencias que serán muy difíciles de 
revertir. 
 
Las tomas ilegales de terrenos en la región de Arica y Parinacota están 
fuertemente ligadas al fenómeno incontrolado de la inmigración irregular y a las 
mafias que no sólo han ingresado a nuestro país sino que han expandido sus 
actividades ilegales, cómodamente asentados en cientos y miles de hectáreas de 
propiedad pública y privada. 
 
Esto sumado a las acciones de especuladores locales que ven la oportunidad de 
apropiarse de valiosos terrenos, apostando a que, finalmente, el gobierno 
terminará regularizando esa situación de ilegalidad, hacen que las tomas ilegales 
sean incontrolables. 



Sin embargo, quienes vivimos en regiones seguimos, observando cómo, desde 
Santiago, se pretende ser eficaz contra la delincuencia e inseguridad, con medidas 
que en el papel aparecen como eficientes. Se supone que las fronteras del norte, 
bajo una lógica de infraestructura crítica se encuentran bajo el resguardo de 
nuestras Fuerzas Armadas, quienes con su presencia disuasiva bastan para 
controlar los ingresos clandestinos a nuestro país. 
 
Todos los días, en especial los fines de semana, muchos ciudadanos ariqueños 
que circulan cerca de las fronteras o en las rutas que de ellas vienen ven y graban 
como innumerables migrantes cruzan caminando nuestras fronteras sin control 
alguno.  
 
Esto es un drama para todos, para quienes cruzan la frontera en situación de 
inseguridad, bajo el amparo, muchas veces de mafias internacionales; para 
quienes viven en las regiones del norte, con una calidad de vida cada vez más 
afectada por la inseguridad y para las propias autoridades regionales que pueden 
constatar que su labor cae en la inutilidad. 
 
Es por ello que emplazo al gobierno a ser consecuentes, a ponerse al lado de la 
gente.  
 
Los más humildes no solo se desvelan por las penurias que provoca una 
economía estancada y un país sin rumbo, sino que sufren aún más por la 
intranquilidad que ha robado la armonía de sus familias por la amenaza de la 
delincuencia  en su vida diaria. 
 
SEÑORES DEL GOBIERNO, ES HORA DE ACTUAR, DE SER CONSECUENTES 
CON EL DEBER QUE ASUMIERON.  
ES HORA DE ACTUAR NO DE VETAR 
 
SUGERENCIA: Voto en contra del veto presidencial en todos y cada uno de 
los artículos que fueron objeto de veto. 


	‎C:\Users\CAGUAYO\Desktop\asesorias\2023\Octubre\A.E. SENADRO - COMITE 10-23\DURANA\C. QUIROGA 10-23\01 Estado excepción Araucanía.pdf‎
	‎C:\Users\CAGUAYO\Desktop\asesorias\2023\Octubre\A.E. SENADRO - COMITE 10-23\DURANA\C. QUIROGA 10-23\02 Aguas Grises.pdf‎
	‎C:\Users\CAGUAYO\Desktop\asesorias\2023\Octubre\A.E. SENADRO - COMITE 10-23\DURANA\C. QUIROGA 10-23\03 Seguro Desempleo.pdf‎
	‎C:\Users\CAGUAYO\Desktop\asesorias\2023\Octubre\A.E. SENADRO - COMITE 10-23\DURANA\C. QUIROGA 10-23\04 Borrador comisión agricultura en Arica.pdf‎
	‎C:\Users\CAGUAYO\Desktop\asesorias\2023\Octubre\A.E. SENADRO - COMITE 10-23\DURANA\C. QUIROGA 10-23\05 sobre Seguridad Privada.pdf‎
	‎C:\Users\CAGUAYO\Desktop\asesorias\2023\Octubre\A.E. SENADRO - COMITE 10-23\DURANA\C. QUIROGA 10-23\06 Proy Intevención Comisión Agricultura en Arica.pdf‎
	‎C:\Users\CAGUAYO\Desktop\asesorias\2023\Octubre\A.E. SENADRO - COMITE 10-23\DURANA\C. QUIROGA 10-23\07 Justif voto sobre Seguridad Privada.pdf‎
	‎C:\Users\CAGUAYO\Desktop\asesorias\2023\Octubre\A.E. SENADRO - COMITE 10-23\DURANA\C. QUIROGA 10-23\08 Justif voto Penas Organizaciones Deportivas.pdf‎
	‎C:\Users\CAGUAYO\Desktop\asesorias\2023\Octubre\A.E. SENADRO - COMITE 10-23\DURANA\C. QUIROGA 10-23\09 Sobre documentos exigidos en Notarías.pdf‎
	‎C:\Users\CAGUAYO\Desktop\asesorias\2023\Octubre\A.E. SENADRO - COMITE 10-23\DURANA\C. QUIROGA 10-23\10 Sobre Conciliación entre vida personal, familiar y laboral.pdf‎
	‎C:\Users\CAGUAYO\Desktop\asesorias\2023\Octubre\A.E. SENADRO - COMITE 10-23\DURANA\C. QUIROGA 10-23\11 Veto Ley Usurpaciones.pdf‎

